
El 07 de Junio de 2013, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; tal y como a continuación se señala:  

 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XI del artículo 9 y se adiciona la fracción V al 
artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

... 

I. a X. ... 

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia; 

XII. a XXIX. ... 

Artículo 10.- ... 

I. y II. ... 

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos, 
estableciendo 
en las instituciones de salud y seguridad social las condiciones para la atención obligatoria de las 
mujeres que lo soliciten; 

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando el acceso a 
los mismos para sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten, y 

V. Ofrecer información completa y actualizada sobre los derechos de las mujeres y la forma e 
instituciones ante los cuales pueden ejercerse. 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


